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LA LIBRERIA HERNANDO CONTRATA LA IMPRESION,
DISTRIBUCION Y VENTA DE LAS OBRAS DE CALIGRAFIA

DE ITURZAETA

Por ANTONIO MATILLA TASCÓN

Por ante el notario de Madrid don Joaquín de Ramaña, sc firmó en 11 octubre
1845 un convenio entre don José Francisco Iturzaeta, autor de las modernas obras
caligráficas, y don Victoriano Hernando, del comercio de libros e impresor, con
establecimiento en la calle del Arenal, número once, cuarto tienda, Por este conve-
nio dicho autor concedía al librero Hernando la venta en exclusiva de referidas
obras, con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Sim previo consentimiento del autor, Hernando no podría subir los precios de
venta que acordaran; precios que deberían anunciarse al público.

2. Serían de cargo de don Victoriano todos los gastos de estampación, impresión,
papel y demás necesarios. Para ello llevaría una cuenta general de gastos, con previa
formación de presupuesto de los mismos, aprobado por Iturzacta; y otra cuenta sepa-
rada de ventas y salidas, que habría de liquidarse cada seis meses, Tturzaeta se reserva
la elección del papel, tipos de imprenta, estampado, encuadernadoy sus precios, etc.;
pues todo habría de pasar y ser intervenido por él. Exigía, igualmente, de Hernando
que, al menos, salieran las obras con la misma perfección que hasta el presente,

3. Las ganancias que resultaran, después de deducidos los gastos que las obras
ocasionaran a Hernando, sc dividirfían entre ambos contratantes a partes iguales.
En lo correspondiente al expendedor, se entendería incluido el premio por los an-
ticipos; cargándose también sobre esa parte las bajas que pudiera hacer a los com-
pradores por mayor, pues las ganancias de Iturzaeta habían de ser sin rebaja por
esos conceptos ni por ningun otro.

4. De todas las obras de este autor, siempre habría surtido suficiente para
atender los pedidos y despachos, ya que en caso contrario se irrogaría perjuicio ,

a Tturzaeta y a la empresa. Se daría la mayor publicidad y amplitud a la venta
de las obras por medio de anuncios, depósitos y remesas a las capitales de pro-
vincia y pueblos de cierta consideración en que conviniera establecer depósitos.
Si imprevisiblemente algún corresponsal a quien se dieran las obras en comi-
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sión resultara insolvente, las pérdidas se repartirían a medias entre autor y ltbre-
ro.

5. Las existencias de obras del autor actualmente en su poder, asi como otras
que posteriormente pueda hacer, y cuyos gastos hayan sido y sean a su cuenta, las
distribuirá Hernando con solo el beneficio del premio de comisión que se estipule.

6. Todas las obras de Tturzaeta que se imprimicran o estamparen, las revisará
éste, para aprobar previamente su puesta en venta y ver si su número se ajusta al
que habían acordado hacer. Para recíproca seguridad de ambas partes, cada una se
reservaría la mitad de los ejemplares; dándose los recibos que esta operación re-
quiriera, a fin de que sirviesen de cargo cn la liquidación.

7. Durante los cuatro años de este contrato el autor no podría expender sin la
anuencia de Hernando obra alguna de las publicadas hasta la fecha.

8. Tturzaeta percibiría cada mes de los cuatro años 640 reales, Pero si en las dos
o tres primeras liquidaciones sc viera no producían las obras ni aun para cubrir la
cantidad que se obliga a pagar Hernando, se reducirían gradualmente las mensua-
lidades. Ahora bien: sc volvería a la estipulada si mejoraban las liquidaciones si-
guientes.

9 Si al concluir los cuatro años del contrato no se considerara conveniente su
continuación, se efectuaría una liquidación general; y en el caso de quedar existen-
cia de obras, se le abonarían a Hernando con los gastos que le hubieran ocasiona-
do, pero haciéndole una baja, y recogería las obras sobrantes Iturzacta.

Este cs el contenido del convenio o contrato. Al cumplimiento de lo en él esti-
pulado ambas partes obligan todos sus bienes presentes y futuros, Finalmente se
determina que de esta escritura había de tomarse razón en la Contaduría de Hipo-
tecas y pagar los derechos establecidos.

(A.H.P. de Madrid, Prot. 25.338, folio 403)

Aunque el contrato no lo dice, sabemos cuáles fueron las obras de Tturzacta que
imprimió y distribuyó Hernando, cuya Librería aun susiste en la misma casa de la
calle del Arenal, de la capital de España.

En efecto, Tturzacta había publicado en 1827, en Madrid, tres obras;

1- Arte de escribir  letra bastarda española. En la imprenta Sanz, En 4%.; 4 h.,
92 p., 1 lám, grande.

2- Colección de grandes muestras de letra bastarda española. 9 láminas.
3- Colección de muestras de letra española. 18 láminas.
Posteriormente publicó un cuarto trabajo: Orden de enseñanza, o sea: Método

de la ampliada Colección de muestras de letra española. Se conocen ediciones de
1841 y 1844.

La cuarta edición del Arte de escribir letra bastarda española es de 1845, y aun-
que ignoramos si la imprimió Hemando o no, si parece seguro la tuvo en venta,
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pues el convenio entre autor y librero es de ese mismo año 1845 y la quinta edición
no aparece hasta 1851; eso sí: con pie de imprenta de Victoriano Hemando. Las
ediciones de las obras de lturzacta se suceden al menos hasta 1875. -

(PALAU Y DULOET, Antonio: Manzal del Librero Hispano-Americano; to-
mo 7%; Barcelona, 1954; pag. 134).

. ¿Hasta cuando imprimió y distribuyó la Casa Hernando estas obras? La averi-
guación escapa a nuestro propósito. Tal vez la propia Casa conserve antecedentes
y pueda aclararlo.

Don José Francisco Ilurzaeta llegó a ser uno de los primeros inspectores de Ins-
trucción Primaria, pues como tal informa el manual titulado “El Instructor Dicta-
dor, e Ejercicios al dictado en la enseñanza de la Escritura”, de que fué autor don
Romualdo Alvarez y Magallón, y vió la luz pública en 1832.

(CASTANEDA Y ALCOVER, Vicente: Ensayo de una Bibliografía comenta-
da de Manuales de Artes, Ciencias, Oficios, Costumbres públicas y privadas de
España (siglos XVT al XIX). -Madrid, 1955; pags. 27 y 28. Aparte de la obra de
don Romualdo, Castañeda reseña otras varias relativas a Instrucción Primaria, y
concretamente da referencia en los números 289, 338 y487 de Manuales de escri-
tura cuyos autores fueron: Pedro Madariaga, Vicente Naharro y Torcuato Torio de
la Riva).
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